
profesionales y los correspondientes a empresas que
colaboran voluntariamente en la gestión de la Seguridad
Social (artículo 77.1 de la TRLGSS)

A.- Indicador: Coste/afiliado/mes.- El objetivo de reduc-
ción del gasto de IT por contingencias comunes en la
Comunidad de Cantabria, se dirige a propiciar que,
durante el año 2009, en su territorio se alcance un gasto
de la prestación económica señalada, medido en términos
de coste/afiliado/mes, según se fija en este anexo. 

Para la fijación del objetivo de racionalización del gasto
de IT, se toma como situación de partida la media del indi-
cador coste/afiliado/mes de IT derivada de contingencias
comunes, registrado en esta Comunidad Autónoma
durante el año 2008. 

Para medir la racionalización del gasto en términos
equivalentes, se establece un coeficiente reductor que
neutraliza la parte del coste en IT proveniente del peso
que las diferentes bases de cotización tienen en el gasto
de las distintas CCAA e INGESA. Dicho coeficiente se ela-
borará para los regímenes General, Minería del Carbón,
Autónomos y Agrario, a partir de las bases de cotización
del año 2008 proporcionadas para cada una de las CCAA
e INGESA, por la Gerencia de Informática de la Seguridad
Social y, para el resto de los regímenes, a partir de las
bases establecidas para cada uno de ellos en el año
2008. 

Con la elaboración de estos datos se calcula un "índice
agregado" homogeneizador del gasto, obteniendo para la
Comunidad de Cantabria un indicador coste/afiliado/mes
corregido del "efecto bases de cotización" comparable,
por tanto, con el resto de las diferentes CCAA e INGESA.
A partir de este indicador homogéneo se fija el coste
medio/afiliado/mes que, como objetivo, esta Comunidad
Autónoma debe alcanzar en el año 2009. 

Desde esta perspectiva, y con el propósito de reducir y
equiparar el gasto por IT en todo el territorio nacional, las
distintas CCAA e INGESA deben converger con aquella
que tiene el indicador "coste medio/afiliado/mes" menos
elevado. Finalizado el año 2008, el INSS comunicará a
cada una de ellas cual ha sido el valor de este y fijará para
cada Comunidad Autónoma e INGESA el valor que se
establece como objetivo en el año 2009. Así como el
esfuerzo de convergencia que asume cada Comunidad
Autónoma e INGESA durante el ejercicio. 

A efectos de la determinación del cálculo del indicador
coste IT/afiliado/mes, correspondiente al ejercicio 2009,
se tendrán en cuenta para su deflactación los siguientes
parámetros: 

a) Para el colectivo incluido en el Régimen General y en
el de la Minería del Carbón, la evolución de los convenios
colectivos, según los últimos datos conocidos del ejercicio
anterior y suministrados por el Ministerio de Trabajo e
Inmigración. 

b) Para los colectivos restantes, la evolución de las
bases mínimas o únicas de los respectivos regímenes. 

Con la debida antelación y, en cualquier caso, antes del
inicio del ejercicio, se acordará el Programa de activida-
des para los años 2010, 2011 y 2012. De no producirse en
tiempo este acuerdo, se estima tácitamente prorrogado
por las partes, el Programa de actividades establecido
para el año anterior. 

B.- Otros indicadores: 
B.-1 Indicador sobre incidencia. 
Este indicador refleja el número de procesos de IT ini-

ciados por cada 1000 afiliados. Con él se analiza el com-
portamiento de los servicios de atención primaria de ésta
Comunidad. 

B.-2 Indicador sobre prevalencia 
Este indicador refleja el número de procesos en vigor

por cada 1000 afiliados. Con él se pone de manifiesto la
permanencia de los procesos de IT en el momento anali-
zado.

B.-3 Indicador: Días de IT/afiliado.- 
Este objetivo pretende conseguir una reducción de los

días de baja consumidos en IT, contados desde la fecha
de la baja médica y hasta la finalización del proceso de IT. 

Valoración de objetivos.
La valoración se llevará a cabo poniendo dicho compor-

tamiento en comparación con su propia trayectoria y con
el comportamiento de los servicios médicos de las demás
CCAA e INGESA. 

El cálculo se realizará de acuerdo con la información
existente en las bases de datos del INSS, sobre la
Comunidad Autónoma, y teniendo en cuenta que el
número de procesos y días de IT se obtiene de forma
automática mediante la transmisión electrónica de la infor-
mación de los partes de IT remitida por el SPS y las
empresas de la Comunidad Autónoma. 

Se considerará plenamente alcanzado el objetivo,
cuando se alcance la reducción del 2% del valor de par-
tida del periodo analizado. La valoración se hará compa-
rando los datos del periodo analizado con los de igual
periodo del año anterior, en términos de homogeneidad. 

Si la Comunidad Autónoma no ha alcanzado el objetivo
establecido, podrá considerarse cumplido parcialmente
dicho objetivo en las siguientes circunstancias: 

- Si el resultado se sitúa entre el 100% y el 90% del
valor de la media nacional (v.m.n): se considera cumplido
1/3 del objetivo.

- Si el resultado se sitúa en valores inferiores al 90% e
iguales o superiores al 80% del v.m.n.: se consideran
cumplidos 2/3 del objetivo.

- Si el resultado se sitúa por debajo del 80% del v.m.n:
se considera plenamente cumplido el objetivo.

El INSS facilitará a la Comunidad Autónoma el valor
alcanzado al final de cada ejercicio, en estos indicadores. 

- nº de procesos iniciados/1000 afiliados. 
- nº de procesos en vigor/1000 afiliados. 
- nº días consumidos de IT/afiliados. 

Asimismo el INSS comunicará el valor de la media
nacional de dichos indicadores, para cada año.
09/12885

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación por comparecencia

Ante la imposibilidad material de poder notificar al inte-
resado, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común; por medio del presente anuncio se
cita a los interesados relacionados a continuación DON
FERNANDO FRESNO FERNÁNDEZ con DNI/NIF/NIE 13725094M,
para que comparezca por si o por persona que le repre-
sente, en el departamento de Secretaría del Ayuntamiento
de Camargo, sito en la calle Pedro Velarde, 13 de
Muriedas (Camargo) en horario de 9,00 a 14,00 horas de
lunes a viernes laborables, con el fin de efectuar la notifi-
cación de SITUACIÓN EN REGISTRO DE UNIONES CIVILES DE
CAMARGO.

En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo
máximo de quince días, contados desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales, desde el día siguiente al del ven -
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Camargo, 17 de agosto de 2009.–El secretario, José
Ramón Pereda Peña.
09/12744
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